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COCA-COLA ANDINA PARTICIPÓ EN
EL OPENING BELL DE LA NYSE

En la mañana del miércoles 8 de abril, la plana mayor
de Coca-Cola Andina subió al estrado de la Bolsa de
Valores de Nueva York (NYSE). Liderada por su vicepresi-
dente ejecutivo, Miguel Ángel Peirano, la delegación de la
firma chilena protagonizó el tradicional toque de campana
(Opening Bell), un hito que marcó la conmemoración de
los 80 años de la compañía y sus más de tres décadas
transando en la principal plaza financiera del mundo.

Fundada en 1946 y con presencia en la bolsa neoyor-
quina desde julio de 1994, la embotelladora -que opera
en Chile, Argentina, Brasil y Paraguay- atraviesa un año
de balances. "Este hito refleja el camino que Coca-Cola Andina ha recorrido en sus 80 años de historia,
marcado por una gestión consistente, el compromiso de sus equipos y una visión de largo plazo orien-
tada a crear valor sostenible en los países donde opera", afirmó Miguel Ángel Peirano.

DE MANAGER A DEMANDANTE: LA
DISPUTA QUE ENFRENTA A PILAR SORDO
CON UNA PRODUCTORA DE MIAMI Y QUE
YA LLEGÓ A LA SUPREMA

Esta semana, Pilar Sordo estuvo en Comodoro
Rivadavia. Después pasó por Trelew, Viedma,
y Bahía Blanca. La psicóloga chilena recorrió

Argentina con su gira de charlas y talleres. Pero
esa agenda, hoy es origen de un conflicto que la
enfrenta con RGF Productions LLC, una produc-
tora registrada en Miami y dirigida por Rodolfo
González Friedmann, empresario paraguayo
dedicado a la gestión de talentos.

Según una demanda en Asunción, el 11 de
noviembre de 2024 Sordo firmó con RGF un
contrato de representación y cesión de derechos

de imagen. El acuerdo le otorgaba a la produc-
tora la exclusividad para organizar sus conferen-

cias, talleres y presentaciones. A cambio, reza la
acción judicial, Sordo recibiría honorarios fijos por

evento, con una proyección anual cercana a los
US$ 340.000. Pero 14 meses después el vínculo
se rompió.

El 14 de enero de 2026, Sordo comunicó su
voluntad de rescindir el contrato a partir del

15 de febrero. En el documento, la psicóloga
esgrimió cinco razones: un trato inconveniente
de parte del representante hacia sus clientes

y equipo; conflictos personales que perturba-
ban su tranquilidad y capacidad profesional; la
falta de presentación oportuna del calendario
anual de eventos; descoordinación en materias
editoriales, comerciales y logísticas; y lo que
calificó como una "indeterminación grave del
precio del servicio".

González Friedmann rechazó las acusacio-
nes por escrito el 19 de enero. Y días después
presentó una demanda por cumplimiento de
contrato e indemnización de daños y perjuicios
ante un juzgado civil de Asunción.

En el escrito, la productora calificó las justifi-

caciones de Sordo como "total y absolutamente"
falsas. Para demostrarlo, adjuntó un calendario

de eventos ya planificado para 2026, con giras
por México, Estados Unidos, Argentina, Uruguay,
Colombia, Costa Rica, Panamá, Chile y Paraguay.
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El expediente incluye también capturas de
pantalla de WhatsApp. Según los mensajes
incorporados a la demanda, hasta pocos días
antes de la carta de rescisión, los equipos de
ambas partes se comunicaban con naturalidad
y coordinaban la agenda de conferencias.

De acuerdo a los documentos recabados
por DF MAS, el juez de primera instancia
acogió la solicitud cautelar de RGF y decretó
una "prohibición de innovar". Por eso, en las
redes de esta empresa siguen publicitando los
eventos de la conferencista chilena.

Para que la medida tuviera efecto sobre
Sordo, el tribunal paraguayo libró un exhor-
to internacional que fue remitido a la Corte
Suprema chilena en marzo de 2026. El trámite
pide notificar formalmente a dos personas: a la
propia Pilar Sordo y a Adriana Castillo Gonzá-
lez, encargada de su management en Chile.

Castillo fue contactada por este medio, pero
no respondió los mensajes.

Lo que ocurra con ese exhorto puede definir
el curso del conflicto. Mientras tanto, Sordo

sigue llenando auditorios en Argentina.

CASO MERAMA: FISCALÍA
FORMALIZARÁ A DOS
IMPUTADOS ESTE LUNES

Casi tres años han pasado
desde que comenzó el caso que
enfrenta a Merama, la startup
cofundada por los chilenos
Domingo Cruzat y Manuel José
León -ambos ex altos ejecutivos
de Falabella- y que alcanzó el
estatus de unicornio en diciem-
bre de 2021, con Victor Vargas y
Pablo Gutiérrez, dos emprende-
dores que, años antes, fundaron
Urbano, una empresa dedicada
a la importación y comercializa-
ción de productos tecnológicos
desde Asia.

En mayo de 2023 Merama
presentó una querella acusán-
dolos de estafa y falsificación de
instrumento privado, por haber
supuestamente inflado ventas
con facturas falsas para forzar la
venta del 55% de la compañía en
US$ 8 millones. Meses después,
la startup amplió la acción judi-
cial e incorporó nuevos imputa-
dos y delitos, entre ellos admi-
nistración desleal, entregando
más detalles de la trama: correos
internos, ventas adulteradas a
través de Falabella y el rol de so-
ciedades como Smart Trade SpA.

Juan Pablo Hermosilla, que

representa a Vargas y Gutiérrez,
en mayo de 2023 dijo a DF MAS
que "quienes fueron victimas
de un engaño fueron nuestros
clientes y no Merama", acusando
a la startup de incumplimientos
graves y de abusar de su posi-
ción como accionista mayoritario.
Hermosilla pidió el sobresei-
miento definitivo de la causa en
agosto de 2025, solicitud que el
tribunal rechazó en noviembre
del mismo año.

Ahora, casi tres años después
de la querella original, llegó
uno de los hitos centrales de la
causa, y que marca, según per-
sonas involucradas en el caso, un
nuevo capítulo en el proceso: la
formalización de la investigación.
En febrero la fiscal adjunto de
la Fiscalía Local de Las Condes,
América Vergara, solicitó al 4°
Juzgado de Garantía de Santiago
una audiencia para formalizar a
Vargas y Gutiérrez como autores
de los delitos de estafa califica-

da y administración desleal. Y
finalmente, la audiencia quedó
fijada para este lunes 13 de abril,
a las 12:00 horas, en el Centro de
Justicia de Santiago.

CLAUDIO MUÑOZ ASUMIÓ
PRESIDENCIA DE ROSEN

Un recambio se pro-
dujo en el directorio de
Rosen, la firma fundada
por el empresario José
Rosenberg, fallecido
hace dos semanas: la
mesa directiva de esta
compañía que estaba
liderada por el abo-
gado Octavio Bofill en
la presidencia, quedó
presidida por Claudio
Muñoz. El ex presidente
de Telefónica Chile ya
era parte de la mesa directiva
de Rosen y además se había
integrado al directorio y presi-
dencia del family office Lemu
Lafquen, de la rama de José
Rosenberg.

De este modo, el directorio
de Rosen quedó integrado por
Muñoz y las tres hijas de José
Rosenberg -Verónica, Gloria y
Rebeca -: Luis Gallardo, el abo-
gado Pablo Guerrero y Rafael
Zamora.
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Este movimiento se produjo
el 29 de diciembre pasado,
antes de que falleciera el
fundador de la compañía, José
Rosenberg, hace dos semanas.
Y se dio como un recambio
natural, tras un ciclo. "Son pro-
cesos normales de las com-
pañías. Octavio nos acompañó
presidiendo la mesa por más de
15 años y fue un gran aporte",
dice una fuente que conoce del
cambio.
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